
A los Accionistas de TELECAPACITADOS 

En cumplimento a lo dispueslo en el Articula 279 de 

la Ley de Compañías y la Resolucion o 92 1 4 30014 
de octubre 13 de 1992 de la Supenntendencia de 

Compañías, referente a las obligaciones de fos 
Comisarios en mu calidad de Comisano Principal 
de TELECAPACITADOS , presento a ustedes m 
informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 
de la informacion presentada a ustedes por la 
Acimwnstraciog en relación con la Situacion financiera 
y resultado de operaciones de la Compañia por el 
año termmnado el 31 de diciembre de 2045 

La preparación y presentacion de los estados 
financieros de conformidad con Momias 
internacionales de Información Financiera, es 

responsabilidad de los adranistradores de la 
Compañia asi como el diseño, la implementacion y 
el mantenimiento de controles internos relevantes 
para la preparación y presentacion de tales estados 
financieros 

Mi responsabilidad es expresar una opinion sobre los 
estados financieros de la compañra basada en la 
revision efectuada y, sobre el cumplimiento por 
parte de ta adrmnistracion de las normas legales 
estatutarias y reglamentaras, asi como de las 
resoluciones de Junta General de Acciomstas y de 
las recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los 
¡meamientos de las normas imemacionales de 
auditoría mcluyerda en consecuencia pruebas 
selectivas de los registros contables evidencia que 
soporta los importes y revelaciones Incluxios en 
los estados financieros adecuada aplicacion de las 
Normas internacionales de Infomación Financiera 
evaluación del control miemno de la compañia y otros 
procedimuentos de revisión considerados necesanos 
de acuerdo con las circunstancias 

Para este propósito he obtenido de los 
admiradores miormación de las operaciones 
registros contables y documentación sustentatoria 

de las transacciones revisadas sobre bases 
selectivas Adicionaimente he revisado el estado 
de stiuación imanciera al 31 de diciembre de 2015 
y el correspondiente estado de resultados integral 
as) como los libros sociales de la compañia y entre 
ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio 

Considero que los resultados de la revision proveen 
bases apropiadas para expresar mm opmion 

En mi opinion los estados financieros mencionados 
presentan ra»onablemente an tados los aspectos 
matenales la situación financiera de 
TELECAPACITADOS al 31 de diciembre de 2015 y 
el resultado de sus operaciones por el año termmado 
en esa fecha de acuerdo con las Normas 
Intemacionales de Informacion Financiera 

Es importante señalar que en mi calidad de comisana 
principal de la compañia he dado cumpfimiento con 
todas las disposiciones constantes en el Art 279 de 
la Ley de Compañias 
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